
Tarifas por concepto de evaluación del Registro y/o Certificado Sanitario. 

  



 

 

 

 

 



 

  



 

  



  



  



 

 

Nota: La tarifa se cobrará en Moneda Nacional (CUP) a todas las personas jurídicas o naturales 

que soliciten el servicio, solo se cobrará en Moneda Libremente Convertible (CUC) aquellas 

entidades que comercializan en dicha moneda, teniéndose en cuenta el mismo valor unitario. 


